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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

La* l*y*», órdenes y anuncios q u e hayan 4« Insertarse en 
lot BOLETINES OPICtALBS se kan de mandar al Jefe Pol íUo 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de l o s 
mencionado» periódicos . 

(Brilor.irm de 6 U Aknl de 1839.) 

0 « ptsfcllea fémm Isa d i t i exeeps* ! • • J » « l a « » s 

^ P H ü C i t í n e n i i i a c i i e c i « i 

Rn es ta capital , l l evado á domic i l io , dot peutt eiaeuent* da time t mensua le s 
anticipadas; fuera de e l la freí petftu etneunto einümot al mes. aueif al t r i m e s 

tre , itti y ocho 41 semestre y teiaOoch* petetat ctacugnta cénhno* p >r a a af io . 
Se admites subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L I T Í I , plata 

de Sant iago, 2.—Fuera de asta capita l , directamente por medio de caria 4 la A d 

ministración, con Inclusión de l Importe del t iempo de abono en t imbres m ó v i l e s . 
» -

ADVKRTSNGI A EDITORIAL 

l.aa disposic iones de las Autoridades , excepto laa que sean 
á Instancia de parte no pobre se insertarán oBcialm«nte: as i 

m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv i c io nacional que 
dimane de las m i s m a s ; pero las de interés particular pagarán 
50 cént imo* de peseta por cada l i n e a d a Inserción. 

H u m e r a • u r l u »© rent lnaoa d e p e a e t * 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R K Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia cont inúan en esta Corte sin no

vedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Obras públicas.—'Expropiaciones 

Habiendo espirado el plazo que se fijó 
en el anuncio inserto en el BOLETÍN OFI

CIAL de esla provlooia correspondiente al 
22 del pagado, para que los dueños de los 
terrenos que en el lérmiuo municipal da 
Ylllarejo de Sálvanos deben sor expropia

dos con motivo de la construcción de la 
carretera provinoial de Aranjuéz i Brea, 
seoción de Vülarejo i Brea por Val lara

ceie, trozo primero» pudieran presentar 
las reclamaciones que oonsideraseo con

venientes contra la ueessidad de la ocu

pación de sus fluoas para el objeto expre

lado, sin que conste que nlnguuo baja 
beobo uso de su derecho; este Gobierno 
ba resuelto por decreto de 3 del actual, 
de conformidad oon lo dispuesto en la Ley 
de 10 de Enero de 1879 y Reglamento 
dictado para su ejecución declarar de ne

cesidad la oeupaoión de los iodloados te

frenos para la oitada obra. 
Lo que se haoe público por medio de 

este BOLETÍN OPIC.AL en cumplimiento de 
lo preceptuado en el art. 25 de dicho Re

glamento, eon el fin de que los interesa

dos se presenten en el plazo de ooho días 
tnte el Alcalde de Vülarejo de Salvanés, 
• hacer la designación del Perito que á 
cada uno ha de representar en la opera* 
•ion de medir y tasar la finca ó parte de 
•lia que debe ser expropiada, ó de no es

t&r conformes oon este acuerdo, utiiiien 
denlo del mismo plazo el reourso de que 
rata el art. 19 de la antedicha Ley. 

Madrid 4 de Abril de 1895.=E1 Ga

*ruador. Conde de Peña Ramiro. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

El dia б del actual de duoe á ouatro de 

1A tarde se abrirá el pago de la mensuali

dad de Mario último, para los participes 
de Cargas de Justicia que tienen consig

nados sus haberes en la DepositarlaPaga

duría de esta provincia, como también pa

ro todos los que dejaron de perol birlos por 
los correspondientes al ejercicio de 1893 á 
94, y continuará á las mismas horas en 
los días 8 y 9 siguientes en que quedará 
definitivamente oerrsdo. 

Madrid 3 de Abril de 1895.=»E1 Dele

gado de Haoienda, E. de Boneta. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

10 por 100 de alquiler de pesas y medidas 
y de almotacenía y repeso 

e n c u n a 
Algunos Ayuntamientos faltando á lo 

prescrito en el Real decreto de 7 de Junio 
de 1891 han dejado de remitir á esta Ad

ministración, copia certificada del acta de 
subasta celebrada para el arriendo de pe* 
s is y medidas relativo al corriente año 
económico, á fin de que pudiera verificar

se la exaoión del 10 por 100 que corres

ponde á la Haoienda en el produoto de 
dicho arbitrio, oon arreglo á lo dispuesto 
en 1 j s artículos 2.° y 4.° del citado Real 
deoreto. Otros han dado cuenta del resu l 

tado obtenido por medio de oficio siendo 
asi que deben verificarlo acompañando la 
oportuna certificación; y por último, los 
que no utilizan dicho artrilrio como reour

so para su presupuesto tampoco lo han 
hecho constar por el documento antes ex

presado. 
Por lo tanto, he acordado prevenir á 

los Sres. Aloaldes que se hallan en los ca

¡ sos Indicados, que en el preciso término 
de cuatro días siguientes á la inserolón de 
este anuQoio en el BOLETÍN OFICIAL, remi

tan la certificación mencionada púas de 
no verificarlo, se propondrá al limo. Se

ñor Delegado, la imposioióo de una mul

ta de 25 pesetas, eon la oual quedan des

de luego conminados; á fin de evitar que 
deje de cumplimentarse dloho servido con 
la exactitud debida, impidiendo que el Te

soro pueda percibir oportunamente lo que 
le oorresponda. 

Madrid 1.° de Abril de l$95.=Ubaldo 
Santos. 

Por el presente aviso se olta á los due

ños de 470 litros de vino común, Interve

nidos por empleados del resguardo de con

sumos, el día 13 de Marzo último, en el 
fielato de Yalenoia, para que se presenten 
en el local de estas oficiuas, Platería de 
Martínez, oon objeto de notificarles ol 
acuerdo de la Junta Administrativa cele

brada el 30 de dicho mes, á consecuencia 
de dloha aprehensión, advirtiéndoles que 
de no verificar su comparecencia en el 
plazo de diez días, á oontar desde el s i 

guiente á la inserolón del presente aviso, 
se considerará firme el acuerdo de dicha 
Junta, en cumplimiento á lo dispuesto en 
el reglamento de oonsnmos. 

Madrid 2 de Abril de 1895.=E1 Ad

ministrador de Haoienda, Ubaldo Santos. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Se participa á los Sres. Contribuyentes 
por territorial ó Industrial de la capital y 
partidos de la provínola que tienen solici

tado anticipar las cuotas que les corres

ponden por el 4.° trimestre del corriente 
ejercicio, que queda abierto el pago de las 
mismas, en los cinco días hábiles que me

dian del 8 al 15 del aotual, ambos inclusi

ve, debiendo advertirles que de no verifi

carlo dentro de los oinoo días señslados 
sufrirán el recargo del 5 por 100 que pre

viene la Instruccióu vigente. 
Madrid 3 de Abril de i895 .=Ei Teso

rero de Hacienda, José María Traveal. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á públioa subasta el suministro de 
menestra y utensilio al primer Asilo de 
San Bernardino y Depósito de Mendigos, 
durante el año económico de 1895 á 96, 
bajo el tipo de 32 céntimos la radón. 

Los lidiadores consiguarán previa

mente oomo fianza provisional la cantidad 
de 2.208 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Vills; 
acompañando á los resguardos que proce

dan de las mismas los sellos correspon

dientes al arbitrio municipal establecido 
y el rematante la definitiva de 4.416 pe

setas que IB será devuelta á la terminación 

del contrato previa la certificación corres

pondiente. 
La subasta se verificará el dia 27 de 

Abril de 1895, á las tres de la tarde, en la 
Sala de remates de la tercera Casa Consis

torial, bajo la presidencia del Exorno. Se

ñor Aloalde ó Autoridad en quien dele

gue; hallándose de manifiesto los pliegos 
de oondioiones en esta Secretaría, Negocia

do Central, de una á tres de la tarde todos 
los días no feriados que medien hssta el 
del remate. 

Lo que se anunola al público para su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Marzo de 1898. = E l Se

cretarlo, Francisco Roano. 

Modelo de proposición 
(Qae deber* extenderse en papel del se l lo 12.°) 

D... , que habita... , enterado de las 
oondioiones parala subasta en pública lici

tación del suministro de menestra y uten

silio, al primer Asilo de San Bernardino 
y Depósito de Mendigos, durante el año 
económico de 1895 á 96, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, del día... 
de.. . de 1895, oonforme en un todo con 
las mismas, se oompromete á tomar á su 
oargo dloho suministro con estricta suje

ción á ellas. (Aquí la proposislón refirién

dose á tipos, oon la oantldad en letra.) 
Madrid de de 1895. 

(Firma del proponente.) 

Esta Exorna. Corporación ha aoardado 
sacar á públioa subasta el suministro de 
pan á las Casas de Socorro de esta capital, 
primar Asilo de San Bernardino y Depó

sito de Mendigos durante el ejercido de 
1895 á 96. bajo el tipo de 46 céntimos de 
peseta el kilogramo. 

Los licitadores consignarán previa

mente oomo fianza provisional la oantldad 
de 1.273*26 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa; acom

pañando á loa resguardos que procedan de 
las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido: y el rema

tante la definitiva de 2.549*52 pesetas que 
le será devuelta á la terminación del con

trato previa la certificación oorrespon

dleute. 
La subasta se verificará el día 30 de 

Abril de 1895, á las dos de la tarde, en 
la sala de remates de la teroera Casa Con

sistorial , bajo la preiidenda del Exorno. Se

ñor Alcalde ó Autoridad en quien delegue 
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hallándose de manifiesto los pliegos de 
eondiolones en esta Secretaria, Negociado 
Central, de nna i tres de la tarde todos loa 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate. 

Lo que se a n u n c i a al públloo para so 
conocimiento. 

Madrid 28 Marzo de 1895.=El Secre
tario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
(Que deberá extenderse en papel del se l lo 12.*) 

D . . . , que hab i t a . . . , enterado de las 
eondiolones para la subasta en pública li
citación, del suministro de pan á las Gasas 
de Socorro de esta capital, primer Asilo de 
San Beruardino y Depósito de Mendigos, 
durante el ejercicio de 1895 4 96, anun-
oiada en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia del dia... d e . . . de 1895; conforme en 
un todo con las mismas, Se compromete 
4 tomar ¿ su cargo dioho suministro oon 
estricta sujeción 4 ellos. (Yqui la proposi 
eión refiriéndose & tipo, con la cantidad 
en letra.) 

Madrid de de 1895. 
(Firma del proponeute.) 

A l a m e d a d o l V a l l e 
So halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretarla de este Ayunlamieu-
to, por lérminode diez días contados desde 
la ioseroión de esto en ol BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, el presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el ejerci
ólo 1895 4 96. 

Alameda del Valle 31 de Marzo de 
1895.=E1 Alcalde, Mariano Sana. 

A r r o y o i u o l i n o a 
Las cuentas municipales de esta villa 

pertenecientes al año económico de 1893 
4 94, ae baliao forma las y de manifiesto 
en la Scoretaria del Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que puedan 
ser examinadas por los voolnos que quie
ran, y hacer lasreolamaoiones que proce
dan. 

Arroyoraolinoa 424 do Marzo 1895.=E1 
Alcalde, Juan Ruiz. 

l ' . n i l i ' i i H ' o 

Al apéndice al amillaramiento de esta 
Tilla para ei aúo próximo de 1895 á 96. se 
halla termiuado y expuesto al público, por 
término de quince dias en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, 4 fin de que los Con
tribuyentes puedan enterarse y hacer las 
reclamaoioncaquecreau convenientes; pa
sado dioho plazo no se admitirá ninguna. 

Buitrago 29 de Marzo de 1895.«El Al
ca Ido accidental, Román Sanz. 

Oabaz&illas <lo la Sierra 
El proyecto de presupuesto munioipal 

ordinario de esta villa para el ejercicio de 
1895 á 96, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, pur término de quince días, se
gún dispoue el art. 146 de la ley Munici
pal vigente, durante cuyo periodo pueden 
los veoiuos examinarlo y presentar cuan
tas rec lamac iones juzguen convenientes. 

Cabanillas de la Sierra 24 de Marzo de 
1895.=EI Alcalde, Ricardo de Guzmáo. 

Campo Roal 
El apéndice al amillaramiento que ha 

de servir de vase para la derrama de la 
oontribuclón de inmuebles, durante el 
próximo pjnroicio económico de 1895 á 
1896, se halla terminado y expuesto al 
público, por término de ocho dias, para 
oir reclamaciones. 

Campo Real 2 de Abril de 1895.=EI 
Alcalde constitucional, Nicolás Alonso. 

Oolraenarejo 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de ingresos y gastos de esta villa 
para el próximo ano de 1895 á 96, se halla 
terminado y expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, para oir reclamaciones, pasa
do el cual no serán atendidas. 

Colmenarejo 12 de Marzo de 1395.=E1 
Alcalde, Adrián Lázaro. 

Colmenar Viejo 

Se halla expuesto al públioo en la Se-
oretaría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince dias, el proyeoto de presu
puesto munioipal ordinario para el ejer-
oiclo eoonómloo de 1895 á 96. 

Lo que se anuncia en cumplimiento 
del articulo 146 de la ley Munioipal. 

Colmenar Viejo 2 de Abril de 189S.= 
El Alcalde, Félix Rodrigo. 

Ge ta fe 

Repartimiento girado entre los pueblos del partido para satisfacer el contingente carcela
rio del ejercicio 1895 á 96 que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los 
mismos. 

o e 

E S 

1 
« 
3 
4 
» 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

P U E B L O S 

Getafe 
Alcorcóu 
Betres 
Carabancbel Alto 
Carsbanchel Bajo 
Casarrubuelos 
Clempozuelos 
Cuba» 
Fueolabrada 
GrlSón 
Humanes 
Lcganés 
Moraleja • 
Móstoles 
Parla 
Pinto 
San Martin de. la Voga 
Serranlllos 
Tltulola 
Torrejóo in la Calzari a 
Idem de Valasoo 
Valdemoro 
Villaverde 

TOTALES. 

Base 
Para el reparlo 

Pese U t 

Cantidad anual 

P i a s . Cents. 

Cantidad 
t r i m e s t r a l 

P U s . Cents . 

91.932 1.930 57 482 64 
15.411 323 63 «0 91 
6.971 146 39 36 60 

36.900 774 90 193 72 
66.166 1.389 49 317 37 

4.425 92 92 23 23 
53.502 1.123 54 280 89 

6.233 130 90 32 73 
36.577 768 12 192 03 

7.325 153 R3 38 46 
6.S60 137 76 34 44 

77.686 1.63t 41 407 85 
7.773 163 23 40 81 

29.126 611 65 152 91 
¿6.554 557 64 139 41 
63.890 1.341 69 335 42 
23.234 487 92 121 98 

6.202 130 25 32 56 
7.872 165 31 41 33 
3.6 ¿7 76 80 19 20 

29.513 619 77 154 94 
40.045 840 95 210 24 
43.691 917 51 229 38 

691.245 14.516 18 3.629 05 

Getafe 27 de Marzo de 1^95.=El Aloalde, Victoriano Corvera.=El Seoretario, Da
mián Vallejo. 

Loa Santos ele la Humosa 

So halla terminado y expuesto ai pú
blico en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de quince días, el presa» 
puesto municipal dn esta localidad para 
el próximo ejercioio económico de 1895 á 
1896, formado á los efeolos del artículo 
146 de la vigente ley Municipal. 

Los Santos de la Humosa, 17 de Marzo 
de 1895.=E1 Alcalde, N crias López. 

Lozoya del Valle 

El proyecto de presupuesto muuioipal 
ordinario para el año económico de 1895 
á 96, se halla de manifiesto eu la Secre
taria de este Ayuntamiento, por térmiuo 
de quince días, para poder til examiua lo 
y admitir las teclamacioues que s a n per
tinentes. 

Lozoya del Valle 5 Marzo de 1895.=» 
El Alcalde, P. A., Gregorio Garoia. 

Navalag'Hinella 

El apéndice al amillaramiento de este 
distrito municipal, que ha de servir de 
base al repartimiento de la coutribuoión 
para el próximo año económico de 1895 al 
96, se halla de manifiesto eu la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término do 
quince dias, durante los cuales serán ad
mitidas las reolamaciones que se presen-
leu. 

Navalagamella 27 Marzo de 1893.=E! 
Alcalde, Inooente de Cayeres. 

En cumplimiento de lo que dispone 

el art. 146 de la ley Municipal, se halla 
expuesto al público en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para el año 
eoonómlco de 1895 á 96, basta el día 15 
del corriente, para oir reclamaciones. 

Navalagamella l . °de Abril de 1895.— 
El Alcalde, Inooente de Cáceres. 

Pinilla del Valle 

En cumplimiento á lo que dispone 
el art. 146 de la ley Munioipal, se baila 
expuesto al público on la Secretaria de 
este A) untamiento, el proyeoto del presu
puesto muuioipal ordinario, para el año 
económioo de 1895 á 96, por término de 
quince d ías para oir redamaciones. 

Pinilla del Valle 31 de Marzo de 
1895.=E1 Alcalde, P. O.. Felipe González 
Secretario. 

Robledo do Chávela 

El proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio eoonómioo de 1895 á 96, 
se halla terminado y expuesto al público 
eu la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término do quiuoe illas conforme á lo pre-
V e i i ' . o en el articulo 146 de la ley Muni
oipal vtgeule para que se preaenleu las 
retdamtcioues que eou conducentes; pasa
do d'cho plazo no se admitirá nluguua. 

R bledo de Chávela 30 de Marzo de 
1895.=EI Alcalde P. A. y O., El Primer 
Teniente, Jusu Heras. 

El apéndice al amillaramiento de ) f c 

riqneza de esta villa que ha de servir de 
base para la formación de los repe ri(. 
mientos do la Contribución territorial y 
urbana para el próximo ejeroicio de 
1895 á 96, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretarla de este AyuQ. 
tamiento, por término de quinos días 
para que los interesados puedan ente
rarse y hacer las reclamaciones opor
tunas, pasado dicho plazo uo serán admU 
tldas. 

Robledo de Chávela 30 de Marzo de 
189ó.=sEl Alcalde P. A. y O.. El Primer 
Teniente, Juau Heras. 

Sevilla la Nueva 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se halla vaoante la Secretaria del Ayun
tamiento de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 821 péselas. Los aspirantes 4 \% 
misma presentarán sus s ilicitudes á eati 
Alcaldía documentadas en conformidad 
con el art. 123 de la ley Munioipal den
tro leí plazo de quinoe dias. 

Sevilla la Nueva 18de Marzo 1895. =»E1 
Aloalde, Laureano Ponles. 

Valdoraaquoda 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por térmio de ocbo dias, en la Se
oretaria de este Ayuntamiento, el proyec-
tode presupuesto ordinario correspondien
te á esta looalidad y año económico de 
1895 á 96 para oir reclamaciones, pasado 
dioho plazo no se admitirá ninguna. 

Valdemaqueda á ludeMarzode 1895.a 
El Alcalde Presidente, Domingo Lobato. 

Valvorde 

Por haberse termínalo la confección, 
del apéndice al amillaramiento para el 
ejercicio do 1895 á 96, eu atención á las 
a l t a 3 y bajas por interesados presentada», 
se hace público por el presente, psrs 
oouuoitnle.ito do los mismos y eu término 
de quince dias, contados desde la ioser
oión de este en el BOLETÍN OFICIAL de 1» 
provínola puedan examinarlo y formular 
sus reclamaciones. 

Val verde 28 de Marzo de l895.=El Al
oalde, Julián Puebla. 

Villalvilia 

Se halla terminado y expuesto al pu
blico por termino dequtuce días el apén
dice el amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbana correspondiente al año eco
nómico de 1895 á 1896, durante los cut
íes pueden examinarle cuantas persona» 
tengan por oonveniente y oir reclamacio
nes, leuiendo presente que pasado diobo 
plazo no serán admitidaa. 

Villalvilia 30 Marzo de 1895.=*El Al 
ealde, Pedro Casanova. 

Villanuova de Poral©8 

El proyecto del presupuesto n , u 0 , ° ^ 
ordiuario para el ejeroicio económico 
1895 á 96 se baila expuesto al público ** 
la Secretaría de oste Ayuntamiento^ P0^ 
término de quiuoo dias, oouforme alo p r 

venido en el art. 146 de la ley M u u l 0 , p 

vigente, el cual pasado dicho pla*° 0 0 

admitirá uiuguua reolamaoión. ^ 
Vtllaoueva de Perales 26 de M » ' í 0 

1895.=El Alcalde, Maltas Barraní. 
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PRCYIDEMIASOICIALES 
Audienc ias te r r i to r ia les 

MADRID 

Sala de lo crimlual.— Sección 1.*—La 
Sección i." de la Sala de lo orimioal de 
«ata Audiencia, por so proveído fecha 27 
del actual, dictado en cauaa procedente del 
Joigado instructor del distrito de la Au
diencia y seguida coo intervención del 
Ministerio Fiscal, contra Trinidad Avila 
y otros, sobro sustraooión de un menor, se 
ba servido señalar el día 24 del próximo 
Abril y hora de las doce de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del Jui 
ció oral, ante el Tribunal de Jurado j al 
propio tiempo ha dispuesto so cite á la tes 
ligo Rosa Estóvez, oomo lo verifico por 
medio de la presente, ai objeto de que di
cho día y hora oomparezca ¿ declarar aute 
el expresado Tribuna), que se halla esta
blecido en el piso bijo de Palacio de J u s 
ticia, (Salesas); haoiéudola aaber la obli
gación qoe tiene de coocurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
peseiss. 

Madrid 28 de Marzo de 1895.=EI Ofl-
eiai de Sala, Andrés Isidro de Aguilar. 

Sala de lo criminal.—Sección i.*—La 
Sección 1.a de la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia, por su proveído fecha 27 
del actual, diotado en oauaa procedente 
del Juzgado i n s t r u c t o r del distrito de la 
Audiencia y seguida con intervención del 
Ministerio Fiscal, oontra Trinidad Avila, 
y otros sobre sustracción de un menor, se 
ha servido señalar el dia 24 del próximo 
Abril, y hora de las doce de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del Jui 
cio oral, aute el Tribunal del Jurado y al 
propio tiempo ba dispuesto se cite á la tes
tigo Soledad Molina Águila, oomo lo ve
rifico por medio de la presente al objeto 
de que en diobo dia y hora comparezoa é 
declarar ante el expresado Tribuna!, que 
te halla eatableoido en el piso bajo del Pe 
lacio de Justicia, (Salesas;) haoiéudola sa
ber la obligacióu que tiene de concurrir 
i este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 i 50 peaetaa. 

Madrid 28 de Marzo de 1895.=EI Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Sala de lo criminal.—Sección \.*—La 
Sección 1. a de la Sala de lo orimioal de 
Cata Audiencia, por au proveido fecha 27 
del actual, diotada en causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Audiencia y seguida con intervención del 
Ministerio Fiscal, contra Trinidad Avila, 
y otros sobre auatracclóu de un menor, se 
o* servido aeñalar el dia 24 del próximo 
Abril, y hora de iaa doce de su mañana, 
P*ra dar comienzo á las sesiones del Jui* 
c ' o oral, ante el Tribunal del Jurado y al 
Propio tiempo ha dispuesto se cite á la tes 
Ugo Dolores Rodrigues González, como lo 
•eriüoo por medio de la preaente al objeto 
de que en dicho día y hora comparezca á 
declarar aute el expresado Tribunal, que 
** halla establecido eu el piso bajo del 
Palacio de Justioia, (Saletas); haciéndola 
**ber la obligación que tiene de concu-
rrir a este primer llamamiento, bajo la 
mu lu de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Marzo de 1895.«*E1 Ofl-
«Ul de Sala, Andrea Isidro Aguilar. 

D. Audrés Isidro Aguilar y García, 
Oficial de Sala de la audiencia de Madrid. 

Certifico que visto en Salaaegunda de 
lo civil de esta Audiencia el juicio decla
rativo de mayor ouantía que luego se 
mencionará, recayó la sentencia ouyo en
cabezamiento y parle dispositiva dieen: 

«Seutenoia núm. 53.—En la Villa y 
Corto de Madrid á 23 de Marzo de 1895: 
en el juicio declarativo de ma>or ouantía 
que ante Nos peude procedente del Juzga
do de primera instancia del distrito de 
Palacio seguido entre partes; de la una, 
oomo demandante por su propio derecho. 
Doña Manuela Suazo y Hernández, dedi
cada ó sus labores, de esta veolodad, re
presentada ante la Sala por los Procura
dores Arana González, después Vivar, y 
últimamente por D, Luis García Ortega, 
y defendida por el Letrado D. Rafaei Pla-
nelles, y de otra como demandados Don 
Antonio Pereira Fernández, de la mlama 
vecindad, representado por el procurador 
ü. Pedro Ramírez, y defendido por el Le 
Irado D. Francisco Colmenares, y Dou 
Manuel Pereira Fernández, respecto del 
cual so han entendido las actuaciones con 
los Estrados por su rebeldía, y c u y o s au
tos sobre tercería de dominio á un crédito 
embargado, fueron remitidos á este Tri
bunal en grado de apelación interpuesto 
por el demaudado c o n t r a la sentencia que 
dictó el referido Juzgado 

Fallamos quedebemosconfirmar y con
firmamos, con las costas de esta instancia 
á la parte apelante, la referida sentencia 
apelada, por la que se declaró que los cré
ditos por valor de 4.000 pesetas embarga 
dos á inetauoia de D. Antonio Pereira Fer
nández, en autos ejecutivos seguidos por 
el mismo oontra su hermano D. Manuel, 
perteneoen en propiedad á Doña Manuela 
Suazo Fernández, y en su consecuencia 
se mandó alzar los referidos embargos, y 
no se hizo expresa oondenación de ooatas. 

Asi por esta nuestra sentencia, ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva, será 
publicada en los periódicos oficiales por la 
rebeldía de D. Manuel Pereira Fernándex, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos, 
Ricardo Molina.—Franoisoo Armengol.— 
Evaristo de la Riva.—Agustín Puebla.» 

Y en cumplimiento á lo mandado bago 
público la anterior seutenoia en los perió
dicos oficiales, por medio de la presente 
que firmo en Madrid á 29 de Marzo de 
1895.KAudrés Isidro Aguilar. 

Juzgados militares 

MADRID 

D. Aurelio García Moaleón, primer Te
niente del regimiento Infantería do Zara
goza, núm. 12. y Juez instructor del 
mismo. 

Hallándome instruyendo diligencias 
previas por el delito deseguuda deserción, 
simple oontra el corneta Nicolás Hernán
dez Baratas, del expresado Cuerpo, cuyas 
señas son: pelo castaño, oejas al pelo, ojos 
pardos, narix regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente reg lar, aire 
marcial, y usando del dereoho que me 
ooncede el Código de Justicia militar, por 
por el presente teroer edicto oito, llamo y 
emplazo á dicho corneta, para que en el 
término de diez días, á contar desde la 
publicación de éste, ae presente en el 
Cuartel de los Doks, que ocúpala fuerza 
de Infantería, á fin de que aeau oidoa sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebel le al no se presenta en el re

ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el RBT 
(que Dios guarde), exhorto y requiero á 
todas laa Autoridades tanto civiles oomo 
mi i Itar^B practique activas diligencias para 
la busca y captura de dloho corneta, y 
caso de ser habido, lo remitan en oalidad 
de preso al expresado cuartel con las se
guridades debidas y á mi disposición. 

Y para que esta requisitoria tenga la 
debida publicidad, insértese en la Gaceta 
de' Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola. 

Madrid 26 de Marzo de 1895.=E1 pri
mer Teniente, Juez Instructor, Aurelio 
García Monleón. = Por su mandato, el 
Sargento Seoretario, Emilio Malasca de la 
Riva. 

Juzgados de primera instancia 

BUEN AVISTA 

D. Mariano Pozo Maxzeltl, Juez de pri
mera inslanola del distrito de Buenavls-
ta de esta Corte. 

Hago saber que en virtud de providen
cia dictada en el día de ayer, en las dil i
gencias de ejecución de sentenoia diotada 
en autos de menor ouantía seguidos por la 
Sooiedad Mercantil, «Llagmo y Compañía» 
oon Doña María Mercedes Doval y Arana, 
oomo heredera de su difunto padre, Dou 
Celestino Doval y Sánobez, sobre pago de 
pesetas, se anunoia por primera vez la 
venta en pública subaata de la finca s i -
guíente: 

Un solar situado en el barrio de la 
Prosperidad oon fachada al oamino de 
Hortaleza, y vuelta oon chaflán á la calle 
de San Lorenzo, linda á Mediodía, oon la 
oarretera de Hortaleza; á Poniente, oon la 
calle de San Lorenzo, en terreno pertene
ciente á Doña Maris Francisca y D. Juan 
Franoisoo Maroto y Polo; y á Norte y 
Oriente, oon la tierra de que fué parte este 
solar, el oual consta de cinco líneas, que 
forman uu peutágono irregular, oompren-
die.-ido una superficie ó área plana de 705 
metros y 47 deoímelros cuadrados, equi
valentes á 9.086 p i e s cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en este Juz
gado el día 4 de Mayo próximo, y hora de 
las dos y media de la tarde, advirtiendo 
que no se admitirá postura que no oubra 
las dos teroeras partea del preoio en que 
ha sido tasado dicho inmueble, que es el 
de 6.814 pesetas y 64 céntimos; que para 
tomar parte en el remate deborá consig
narse previamente en la mesa da) Juzga» 
do el 10 por 100 de la expresada suma, y 
que no existen títulos de propiedad, por 
no haberse presentado por la deudora, ha
biendo suplido esta falta por cerlifioaoióo 
del Registro de la Propiedad, correspon
diente, sin que los lioltadores tengan de
recho á exigirlos. 

Dado en Madrid á 4 de Abril 1895.= 
Mariano Pozo.= Ante mí, Antero Martin 
Insausl i .=Es copia, Antoro Martin In -
sausli . 24 

CENTRO 
D. Ramón Bsrroeta y Jiménez, Juaz 

de inslruooión del distrito del Centro de 
esta Corte. 

Por la proseóte se cita, llama y em
plaza á Sabina Suazo Alvares, hija de 
Francisco y Josefa, natural de Coruias, 
partido judioial de Valeira, provincia de 
Lugo, de veinticuatro años de edad, solte
ra, prostituta, que vivió en esta Corte, 

piso ouarto; y en la actualidad parece ser 
se enenentra en la provínola de Orense, 
ignorándose en que punto, para que den
tro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se publique en los periódioos oficia
les, oomparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, oon 
el fio de dar cumplimiento á ona carta 
orden do la Superioridad, dimanante de 
causa que se la sigue por atentado á los 
Agentes de la autoridad; apercibida que 
de no oomparecer, será deolarada rebelde 
y la parará el perjuicio que. hubiere lugar. 

Al mismo tiempo enoargo á todas las 
Autoridades tanto olvilea oomo militares 
y ordeno á los Agentes de la policía jud i 
oial, procedan á la busca y captura de la 
indicada sujeta, cuyas señas personales 
son: eststura regular, pelo castaño, color 
moreno, ojos pardos, facciones regulares, 
siu uinguua cioatriz visible; y oano de ser 
habida, la presenten poniéndola á mi dis
posición en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 30 de Marzo de 
i895.=Ramóu Barroeta.=E¡ aoluirio, 
José Alonso Fadrlque. 

CONGRESO 

D. Balbino Martin Alonso, Juez de 
instrucoión del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia d ictada por dicho Sr. Juez en el cum
plimiento de un acuerdo de la Superio
ridad recaído en causa por falsificación en 
letras de cambio contra Juan Lopes Cha
ves, hijo de Antonio y Angela, de cuarenta 
y seis años de edad, soltero, natural de 
Manzanillo, Santiago de Cuba, Capitán de 
Marina retirado del servicio, veoino de 
esta Corte, oon domiollio en la calle del 
Amor ile Dios, núm. 9, piso ouarto; t e 
oita, llama y emplaza, á este procesado 
para que en término de diez días, conta
dos desde el en que tenga efecto la inser
ción de la presente requisitoria en los 
periódioos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado á fin de que tenga efeoto la práo-
tica de una diligenoia; bajo apercibimien
to de que si no compsreoe será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que ha-» 
ya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo i 
todas laa Autoridades tanto civiles oomo 
militares, procedan á la busos, eaptura y 
eondnoclón á este Juzgado ó á la Cároel 
oelular á disposición del mismo, del re
ferido procesado. 

Dada eu Madrid á 27 de Marzo de 
1895.=Balblno Martín. = El Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

HOSPICIO 

D. Pío Alvaro Luoeño, interino Juez 
de primera instancia y de inslruooión del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Hago saber que en el sumario que ins
truyo por robo, contra Gregoria Lucero 
Pomadero y otros, he acordado por pro
videncia de éste día, la publioación de la 
presente requisitoria, por la oual oito, 
llamo y emplazo á Gregoria Lucero Po
madero, natural de Villavioiosa de Odón, 
hija de Viotor y de María, de treiuta y 
oinoo años, y ha tenido su domicilio en la 
oarretera de Carabaoohel, 24, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al de su iuseroión en la 
Gaceta de Madrid, oomparezca en mi Sala 
audiencia establecida an el Paleólo de los 
Jurgados, oalle del General Castaños, con 

calle del Caballero de Graoia, núm. 18, J el objeto ,de oumpltr la peua qne la ha 
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f ido impuesta en dicha causa; siendo aper 
olbida que de no verificarlo, será declara

do rebelde y le parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Con lal motivo, ruego y enoargo á to

das las Autoridades y ordeno á loa Agen 
tes de la polioia judlaial procedan á la 
busca de la expresada sujeta, cuyas sena 
personales soo: estatura alta, oolor bueno, 
y viste falda blanca de platas, mantón 
negro y psSuelo de seda á la cabeza, y eu 
el osso de ser habida, la ooeduzoanen con 
eepto de presa á mi disposición en este 
Jnzgado. 

Madrid á 2 de Abril de 189o.=Pío Al

varo Luceao. —El Esoribano, Justo Na

varro. 

INCLUSA 

Por el presente y en virtud de lo acor

dado por el Sr. Juez de primera instauoia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte en 
providencia de 29 de Marzo próximo pa

sado dietada en el ooncurso de D. Juan 
Emo y Sala, se olta á los aoreedores cuyos 
eréditos lian sido reoouooldos ya, para que 
oonourran á la junta sobre graduación de 
los mismos, la oual se celebrará el dia 24 
del aolual desde la una de su tarde en uno 
de los salones destinadas á actos públicos 
del Palaoio de Justicia, piso principal de 
la callo del General Castaños núm. 1, ad

viniéndose que ha i ta dicho dia estarán 
los autos de manifiesto en la Esoribania 
para que diohos acreedores y el deudor 
puedan examinar el dictamen de los Sín

dicos y los títulos de los créditos pre

sentados. 

Madrid 2 de Abril 1895.=V.° B . ° = 
£1 Juez de primera instancia, Luis Rodrí

guez de Llera.=E1 aotuario, P. 11., De

metrio Bustamante. 21 

PALACIO 

D. León Bonel y Sánohez, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de quinos días, á ooular desde su inser

oión en la Gaceta, Diario oficial de Avisos 
j BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se 
oita, llama y emplaza por uua sola vez, á 
Manuel Cuesta Rodríguez, natural de 
Membribre, provinoia de León, soltero, de 
de veintidós años de edad, que en el mes de 
Febrero último, habitaba en la calle del 
Águila, núm. 38, cuarto bajo, y ouyas 
demás oirounstanoias y señas personales 
se ignoran, para que dentro del referido 
término, se presente en el expresado Juz

gado y Esoribania de D. Antouio Ponce 
de León, sitos en la casa núm. 1, de la 
calle del General Castaños, á responder á 
losjoargos que contra el mismo resultan en 
sumarlo 'que se instruye por hurto de 
varias prendas de ropa; advirtiéndole que 
al pasa dioho término sin verificarlo se le 
deolarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y se enoarga á todas las Autoridades 
elvlles, multares y judiciales procedan á 
la busoa y oaptura del referido Manuel 
Cuesta Rodrigues, el que habido que sea, lo 
presenten eu este Juzgado dentro de las 
horas de aodienola ó lo dejen en la Prisión 
Celular á asi disposición, dándome ol opor

tuno aviso. 
Dado eu Madrid á 27 de Marzo de 1895.= 

León Bonel.=sEl Escribano,Antonio Ponoe 
de León. 

truooión del distrito de Palaeio de esta 
Corte. 

Por la presente se oita, llama y em

pieza á Maria Iglesias González, natural 
de esta oapital, hija de Bartolomé y de 
Coostaotloa, de oatoroe años de edad, sol

tera, sirvienta, que habita en la calle de 
Segovia, oúm. 5b", piso prinolpal y es de 
estatura regular, color moreno, pelo ne

gro, cariz y boca regulares, vistiendo po

bremente, á fin de que dentro del término 
de ooho dios, contados desde el siguiente 
al en que esta se publique eu la Gaceta de 
Madrid, comparezca aote dioho Juzgado, 
ó en la Cárcel de su sexo, á responder de 
los oargos que la resultan eu sumarlo que 
instruyo por hurto. 

Al propio tiempo enoargo á todss las 
Autoridades asi olvilescomo militares pro

cedan á la busoa y oaptura de dicha pro

cesada, y caso de ser habida, la poogaa á 
mi disposioióo. 

Dada en Madrid á 28 de Marzo de 
1895.=León Bonel.=E1 Esoribaoo, Enri

que Goozález Bedmtr . 

D. León Bonel y Sánchez, Juez de ios* 

D. León Bonel y Sánohez, Juez de pri

mera instaucia é instrucción) del distrito 
de Palacio de esta oapital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza, al procesado Franoisoo 
López Martin, natural de Madrid, hijo de 
Ricardo y de Juana, de treinta á dos años 
de edad, casado, y su* señas personales 
son, estatura regular, delgado, color mo

reno, con pelo y bigote castaño obscuro, 
ojos negros, habiendo sido su último do

micilio eu la Travesía de las Vistillas, 
número 11, sieodo lo anteriormente eu la 
de Segovia, núm. 35, y ouyoaotual para

dero se ignora, para que dentro del tér

mino de diez días, oomparezoa aute este 
Juzgado, sito en el piso principal de la 
casa oúm. 1, de la calle del General Cas

taños, á oír una notificación en la causa 
que se le sigue por el delito de hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Asi mismo se encarga á todas las Au

toridades civiles y militares, procedan á 
la busoa y presentación del referido pro

cesado para llevar á efeoto lo acordado. 
Dado en Madrid á 1.° Abril de 1895.=» 

León Bonel .=Por maudato de S S., Fer

nando Bellrán y Aguado. 

UNIVERSIDAD 

El Sr. Juez de instruoióu del distrito 
de la Universidad de esta Corte, en provi

dencia de esta feoha dictada en cumpli

miento á oarta orden del Tribunal supe

rior, ha aoordando se oite por el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia y Gaceta de Ma

drid, al testigo Jobé Balboa, que ha

bitaba Santa Margarita, 3, tercero, para 
que el día 8 del mes de Abril próximo, á 
la uua de su larde, comparezca bajo la 
multa de la ley á declarar como testigo 
en el Juioio oral que en dioho día y hora 
ha de oelebrarse ante la Audienoia pro

vincial de esta Corte de la causa formada 
eu este Juzgado oontra Justa Arriba Gar

cía por hurto. 
Y para su inseroión en el BOLETÍN OPI

CIAL de esta provincia, expido la proseóte 
que autorizo en Madrid á 27 de Marzo de 
1 v.>*j. = L:l Esoribano, L. Vioeute Moreno. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Distrito de la 
Universidad de esta capital, diotada en 
auto de concurso necesario de acreedores 1 

de D. Segando Vigodet y Paredes se haoe 
saber: que en j u n t a geoeral oelebrada en 
el día 20 del oorriente mes, han sido nom

brados Síndicos de dicho ooncurso D. Ma

riano Martínez, D. Franoisoo López del 
Rlnoón y D. Luis Sánohez Martiañez, y se 
previene se baga entrega á estos de cuanto 
oorresponda al concursado. 

Madrid 27 Marzo de IS95.=»V.° B.°= 
El Sr. Juez, Maroto.=EI Escribano, Do

nato Toledo. 22 

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad de esta Corte, en pro

videncia de esta fecha dietada en cumpli

miento á oarta ordeo del Tribunal supe

rior, ha aoordado se olte por la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta provin

oia, al testigo Manuel Villares Cordero, 
que habitaba Espíritu Santo, 19, teroero, 
ó Cardenal Cisueros, 19, tienda, para que 
el día 9 del próximo mes de Abril, á la 
una do la tarde, comparezca bajo la mul

ta de la ley ante la Audienoia provincial 
de esta Corte, á deolarar como testigo en 
el Juicio oral que en dioho dia y hora ha 
de oelebrarse de la causa formada en este 
Juzgado, contra Ramón Martín Gonzá

lez, por lesiones. 
Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, expido el preseute 
que firmo en Madrid á 29 de Marzo de 
1895.=E1 Esoribano, L. Vicente Moreno. 

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad de esta Corto eu provi

dencia de esta fecha dictada en el sumarlo 
instruido contra Fermín Scro García, por 
estafa, ha acordado se cite por el BOLETÍN 
OFICIAL de esti provincia, á D. Juan José 
Potóos, veoluo que fué de Barcelona en el 
barrio deCasanovas, 41, 2.° 2.° que apa

rece se trasladó á esta Corte hace más de 
un año, y cuyo actual domicilio se ignora 
para que dentro del térmiuo de seis dias, 
se presente en este Juzgado cou objeto de 
hacerle uua notificación en la expresada 
causa; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuioio que baya 
lugar. 

Y para su inserción on el BOLETÍN OFI

CIAL do esta provinoia expido la presente 
que autorizo eu Madrid á 29 de Marzo de 
1893.«E1 Esoribano, L. Vicenta Moreno. 

El Sr. Juez de instruooión del distrito 
de la Universidad de esta Corte, en provi

dencia de esta fecha diotada en cumpli

miento á oarta ordon del Tribunal Supe

rior ha acordado se cite por la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia al testigo José Maria Asensio, Agente 
de vigilancia núm. 20, para que el día 8 
del próximo mes de Abril á la una de la 
larde, oomparezoa ante la Audienoia Pro

vincial de esta Corte, bajo ia mulla de la 
ley á deoíarar como testigo en el Juicio 
que en dioho día y hora ha de celebrarse 
de la causa formada en este Juzgado con

tra José Maria Alarcón por estafa. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia expido la pre

sente que autorizo eu Madrid á 29 de Mar

io de 1393.aaaJSI Esoribano, Fermín Suá

ret y Jiménez. 

oarpintero, casado con María Rubio Orte. 
ga, y que habitó en la otile de las Poitn 
número 12, segundo, ignorándose au »0* 
tual domicilio y paradero, á fin de que ^ 
el preoiso término de diez dias, contado, 
desde la fijación del presente en el |ifl0 

público de oostumbre ó inseroión en l t 

Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAR 
comparezca ante este Juzgado, sito en l t 

calle del General Castaños, núm. i, ¿ 
prestar deolaraoión en mencionada caui|

apercibido que de no comparecer, 1« p & . 
rara el perjuioio que hubiere lugar. 

Madrid 30 de Marzo de 1895.=V.° B . ^ 
El Sr. Juez, Maroto. = El Esoribano, Fe

lipe Goozález Bernabé. 

Y para su inseroión en el BOLBTII 
OFICIAL de esta provincia, expido la pre

seute copia, visada por el Sr. Juez en Mt» 
drld á 30 de Marzo de 1895.=*V.° B.°s» 
EISr. Juez, Maroto.—El Esoribano,Felipe 
González Bernabé. 

En virtud de providencia dictada eon 
feeha de ayer, por el Sr. Juez de instruo

oión del distrito de la Universidad de esta 
Corte, eu la oausa que sigue contra Alon

so Rubio Ortega, por el delito de hurlo; 
se cita y llama por medio de este edicto 
al perjudicado Miguel Burgos, de oficio 

D. Pablo Maroto y Alvares, Magistrado 
de Audiencia Territorial de las de fuera de 
esta Corte, y Juez de primera instauoia del 
distrito de la Universidad de la misma. 

Hago saber que «a este Juzgado y por 
la Escribauía del que refrenda, pandea 
autos instados por el procurador D. Luii 
Soto, hoy D. Bernardo de Pablo y Hernáa

dez, oontra D. Pedro Santiago Ballesteros 
y Ramos, hoy sus herederos, sobre pago 
de pesetas en los quo he dictado la seuten

oia ouyo encabezamiento y parte disposi

tiva ó fallo es oomo sigue: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 26 de Marzo de 1895.—El Señor 
D. Pablo Maroto y Alvarez, Magistrado de 
la Audieuoia Territorial de las de fuera de 
esta Corte, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de la misma. 
Habiendo visto eslejuioio ejeoutivo segui

do á instauoia de D. Bernardo de Pablo j 
González, mayor decuarenta años,oseado, 
propietario y veoino de esta Corte, que eitá 
representado por el proourador D. Luis 
Soto y Hernández, y defendido por el Lo* 
trado D. Gabriel Serrauo Ecbavarla, coa

Ira D. Pedro Santiago Ballesteros y Ramos, 
hoy s u s herederos, todos de paradero ig

norado y. 

Fallo que debo mandar y maudo seguir 
adelante la ejecución, haoer tranoe y re

mate de los bienes embargados y con su 
valor pagar al acreedor laoantidad presta

da, intereses estipulados, y costas quo 
oausadas y que se causón hasta su com

pleto psgo según fué despachada la eje

cuoión, y mediante áque los demandados 
se enouentran eu rebeldía, no oonooién

dose sus domicilios, notifiquese esta sen

tencia en la forma que determina le 1*7 
á cuyo fin expídanse los edictos psra so 
publloaoión en los periódicos, Diario Ofi

cial, BOLETÍN y Gaceta de Madrid, eoriio 
prescribe el segundo y tercero apartado 
del art. 769 de la ley de Eojuiciamleoto 
civil. 

Así por esta mi sentenoia lo pronuncio» 
mando y firmo Pablo Maroto.» 

Y mediante á que los demandos se en» 
ouentran eu rebeldía se publica la senten

oia por medio del presente edioto para q ° e 

sirva de notificación en forma parándole* 
el perjuioio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 Abril de 1895.* 
V.°B.°=E1 Juez de primera inslanoi». 
Pablo Maroto.=Ante mi Lioeaoiado, Vi

cente Moreno. 
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A g e n c i a e j e c u t i v a d e H a c i e n d a d e G e t a f e 

D. Epifanio Quiroga Rojas. Agente ejecutivo por débitos i favor de la Haoienda. 
Hago saber que eu virtud de providencia diotada por esta Agenda, oon feoha 12 del 

aetoal, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de 
la contribución, correspondiente al ano de 1893 i 1894, se saoau i pública subasta por 
legunda ves los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 

de 

orden 

24 

38 

44 

52 

55 

62 

82 

97 

100 

101 

102 

117 

125 

161 

181 

183 

DEBITO 
por principal , 

recargos 
у e • • I a s 

Pesetaa Cents . 

3 02 

6 28 

39 57 

9 22 

17 44 

8 21 

7 02 

3 59 

3 59 

7 61 

9 94 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
V FINCAS QUK SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS C A R G \ S PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

3 81 

3 02 

3 03 

Valoración 
d e d u c i d a s 

carga» 

Péselas Cent». 

D. Pedro Bravo Rodríguez, una tierra al sitio que 
llaman oamino de Pinto, al otro lado de los 
Charquillos, de caber fanega ó sea 51 áreas j 
36 centiáreas: linda Saliente, oon otra de here 
deros de D. Manuel López; Mediodía, con los 
de Aotonio Cubas; Poniente, D. Francisco Pe
drero, y Norte, con dicho camino de Pluto 

D. Santiago Cubss Palomares, una casa situada 
eu la oallo de las Horas del Conde, núm. 11: 
linda Saliente, Santiago Robles; Poniente, Ig
nacio I;ico. y Mediodía, Eras del Conde 

D. Pantaleón Cubas Rodríguez, una casa calle de 
los 'i'.iln'as, s i n número: linda derecha, eriales 
de Nicolás Quiroga; izquierda y espalda, con 
otra de los de Ramón Cubas, su área 100 me 
tros cuadrados 

D. Jaointo Miguel de la Cruz, una casa calle del 
Eea, núm. 9, en esta villa: linda al Poniente, 
con otra de Bruno Torrejón; Norte, con here
deros de Francisco Rico; Mediodía, D. Félix 
Martiu, y á Saliente, con dicha ea lb ; 250 me
tros 

D. José Carrasco Fernández, un olivar, de caber 
dos fanegas, ó sea 08 áreas, 48 centiáreas, en los 
Pocilios, de este término: linda Norte y Oriente, 
tierra de D. Pedro Martin; Mediodía, herederos 
de D. Manuel Pedrero, y Pouiente, los de Don 
Félix Martin 

Doña Casilda Castillo Berrueco, una oasa en esta 
villa y su calle de los Tobías: linda á la iere
oha entrando y espslda, Narciso Sánchez, é iz 
quierda, otra hoy D. Ignacio Martin; tiene de 
área 30 metros ouadrados 

Dotía Isidora Martin, una tierra al sitio del Pra 
«litio, en este término, de fanega y media, ó sea 
51 áreas, 36 centiáreas: linda Norte, herederos 
de Doña Amalia Martín; Mediodía, los de San
tiago Segornant; Oeste, estos últimos herede
ros, y Poniente, Dona Raimunda Martin 

D. EugeuioGómez Quirogs, una cass no esta villa 
calle de los Tobías, siu número: linda por ia 
derecha, herederos do Julián García; por la es
pal la, loa de Ramón Cubas; á la Izquierda, Ga 
brlel Dorado, y al frente, oon dicha cali.; tiene 
de área 270 pies cuadra los 

D. Celedonio Gómez Ortiz, una oasa en esta villa 
y su oalle denominada oallejón de las Cuatro 
Ésquiua;: Moda Norte, Polonio Cuchilleros; Po 
niente, Simón Robles; Oriente, Leandro Punce, 
y Mediodía, dtoho oallejón; tieue su área de 788 
pies cua irados , r . 

D. Félix Gamboa Torrijas, una casa en esta villa 
y su calle de la Regajera, núm. 4: linda Norte 
y Oriente, herederos de D. Félx Martín, de 
D. Casimiro García; Saliente, dicha calle, y 
Poniente, D. Ambrosio Vaidemoro; tiene su 
área de 1.995 pies cuadrados 

D. Juan García Lavernlt , una casa en esta villa 
y su oalle de Paoheco, núm. 8: linda Saliente, 
herederos de Francisco López; Mediodía, los de 
D. Félix Martín; Poniente, oalle de Paoheco, y 
Norte, D. Cipriano Quiroga 

D. José Hernández Casales, uua casa eu esta vnla 
oalle de Chinchón, núm. 11: linda Sallante, 
D. Vicente Euriquez; Mediodía, Sluforosa Hur
tado; Pouiente, i> úa Martina Paredes, y Norte, 
la calle; tiene su área de 5.144 pies ouadrados. 

D. Felipe López Pavón, una casa eo esta villa, 
Pavón, y en oalle del Hospital, núm. 1: qu< 
Iluda á la derecha, otra de Pablo Cid; izquier 
da, herederos de D. Julián Martín; espalda, 
cerca que fué de Santiago Escribano, y íreute, 
la calle; tiene su área 1.200 pies cuadrados . . . 

D. Ensebio Moreno Cruz, una oasa oalle de la R* 
gajera, núm. 1: linda Saliente, Julián García; 
Pouiole, herederos do Braulio Ollas; Nurte. oou 
era de D. Félix Martín; la calle de su sitio tie 
oe área 1.885 pies \ 

Doña Mana Olías Sánchez, una casa eu esta villa 
y su calle del Euano, núm. 25: linda Saliente, 
Gabina Torrijos; Poniente, Qulrogt; Mediodía, 
calle del Enano, y Norte, cerca de Vicente Eo 
rlquez; tiene de área 2 410 pies 

D. Bernardo Ol'as Sáoohez, una oasa calle del 

413 34 

477 66 

333 34 

400 

413 14 

700 

100 

550 

433 33 

NUMERO 

d e 

orden 

DEBITO 
por principal , 

recargos 
7 c o s t a s 

Pesetas Cents 

202 

204 

211 

212 

225 

223 34 

433 33 

417 66 

667 66 

233 34 

700 

254 

300 

304 

312 

339 

342 

341 

344 

345 

347 

349 

350 

3 84 

48 35 

14 48 

4 10 

В 69 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

4 07 

4 54 

2 81 

3 01 

1С til 

23 56 

4 58 

4 59 

12 19 

4 66 

I »8 

7 58 

V a l o r a d l a 
d e d u c i d a * 

cargas 

Péselas Cenia» 

Camposanto, núm. 2: linda Saliente, Pascual 
Agnado; Mediodía, tierra de Soto; Poniente, 
Juan Rodrigues, y Norte, oalle; tiene de super
ficie 180 pies ouadrados 

D. Vioente Ponce Ponoe, una ca*a calle del Cam
posanto, sin número: linda á la dereoha, oon 
otra de Catalina Salas; espalda, cerca de Igoa
olo Rico; izquierda, Mariano García, y frente, 
con dioha oalle; tiene de áreas 110 pies 

Doña Anastasia Palomares Pioazo, una osea en 
esta villa y en plaza de la Constitución, n ú m e 

r o 36: l'u> la á la derecha, otra de herederos de 
D. Javier Segornant; espalda, afueras de la po
blaoión, y frente, dioha plaza; tiene uua super
ficie, de 660 pies cuadrados 

D. Modesto Pedrero Díaz, una tierra en este tér
mino y sitio la Nave baja, de tres fanegas y me
die, ó sea una heoláre», 19 áreas y 84 oenliá 
reas: linda Saliente, herederos de Pedro Martin; 
Mediodía, oamino de Seieña; Poniente, Manuel 
Pe Irero. y Norte, Claudio Robles 

D. Juao Paredos Rodrigues, un olivar eo la Ron
da de Zaragoza: linda á la dereoha y espalda, 
con otro de Florencio Robles; izquierda, huer
ta de Julián Hurtado, y frente, dicha rouda; 
superficie, 50 pies cuadrados 

Doña Apolonia Pedrero y Pedrero, una parte de 
casa situada en esta villa, calle de Madrid, nú
mero 10: linda á la dereoha y espalda, otro de 
Marcelino Rodríguez, de que forma parte; iz
quierda, otra de herederos de D. Santiago Se
gornant, y frente, la calle; tiene una superficie 
de 75 pies cuadrados 

Doña Prisca Rodríguez Cid, una casa en la oalle 
del Hospital: linda por la derecha y espalda, 
con Pedro Baavo; izquierda, D. Ángel Pedrero, 
y frente, la calle; uo tiene número y tiene en 
ár*«9 210 p'es 

D. Julián Sánchez Cerro, una саза en esta villa, 
en sitio que llaman la Regajeva: linda á Medio
din, oalle pública que sale á la villa de Cubas; 
á Oriente y Norte, oasa de Matías Vaidemoro; 
á Poniente, Pradejón de la Regajera; tiene de 
superficie 34 pies 

Doña Eusebia Sánohez Aranzueque, una casa sin 
número en la calle de Pinto: linda á la dere
oha, oon otra de Pablo Pérez; izquierda, otra de 
Luciano Aleonada, y espalda, oeroa de U. Ma
riano Vega; superficie 130 metros 

Dono Catalina Salas Pompa, una oasa en la calle 
Eras del Conde, siu uúmero: linda á la dere
oha, con Félix Salas; espabla, cerca do Ignacio 
Rico; izquierda, oasa de Mariano Garoía, y fren
te, la oalle; superficie, pies ouadrados 

D. Javier Alonso de Lerena, una tierra en el Des* 
baratado: linda Saliente y Norte, Sr. Marqué" 
de Vallejo; M idlodía, «I oamluo, y Poniente, 
Mariano Vallejo; de caber unas cuatro fanegas, 
ó sea una hectárea, 36 aress y 96 oentiáreas.. . 

D. ArrostAgui, una tierra en el Espiuilto: iluda cou 
otra de Sabino Martín, y otro que se Ignoren; 
de caber dos fanegas, seis celemines, ó sea 85 
áreas, 60 ceutiáreae; vooino de Vaidemoro. . . 

D. Santiago Alguaoii Pérez, una tierra eu Cansa 
novillos: linda Norte, herederos de D. Félix 
Martin; Mediodia, vereda de Caosanovillos; Sa 
liento, los Totnlllares, y Pouiente, un vecino 
de esta villa; de caber uua fanega, seis celemí
oes, ó sea 51 áreas, 36 oentiáreas; vecino de 
Vaidemoro 

D. Mariano Aguado, una tierra en este término, 
al camino de Vaidemoro: linda Saliente, Jena
ro López Santa María; Mediodía, el camino; Si
líenlo, herederos de Sandalia Sacristán, y Ñor
ts, vereda de Canto Empinado, de una fanega, 
ó sea 34éreaa y 24 oentiáreas; vecino de Parla. 

D. Tomás Arias López, uoa tierra en este térmi
no, al oamino de Parla, de una fanega, ó sea 
34 áreas. 24 oentiáreas: linda Norte, D. Vicen
te Fernández; Saliente, el oamico; Este, Pidro 
Sierra y Oriente. Doña Cándida Benito Quiró?; 
vecino de Vaidemoro 

Doña Cándida Beuito Pérez, uoa en este término, 
al Espiuillo: linda Saliente, D. Nicolás Fernán
dez; Poniente, D. José Fernáudez; Norte, eria
les, y Mediodía, Antonio Martín, de caber doe 
fanegas, ó sea 68 áreas, 48 centiáreas, vecino 
de Vaidemoro 

D. Raimundo Benito Rodríguez, una tierra en 
este término, al camino de Parla: linda Norte, 
con el Marqués de VallJo; Este, D. Deogracas 
Fernández, y Oeste, Vicente López; su oabtda 
nuev«i celemines, vecino de Vald< inoro 

Doña Romana B*uilo Quitos, una tierra en este 
término al sitio llamado Trausones Bajos, en 

350 

233 34 

1.668 67 

281 67 

333 34 

433 34 

250 

273 34 

325 66 

ocio 

333 34 

240 

100 

100 

17 66 

135 *32 

67 66 
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HÚMERO 

de 

•rtlea 

353 

378 

354 

DÉBITO 
por principal, 

recargos 
j c o i t a » 

Pesetas Cents 

7 68 

2 07 

9 74 

356 

358 

379 

381 

395 

419 

433 

439 

448 

451 

452 

454 

42 95 

12 67 

5 83 

8 39 

6 60 

3 57 

11 68 

5 1 9 

53 41 

16 06 

21 08 

9 20 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SR SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DB LAS CARGAS P R E F B B B N T E S 
C O N O C I D A S 

Valoración 
d e d u c i d a s 

c a i g a s 

P é l e l a s Cents. 

el Cerro del Tambor, de oiuco fanegas, ó sea 
una heotárea, 71 áreas y 20 ceotiáreas: linda 
Saliente, raya de Yaldemoro; Mediodía; Pedro 
Sierre; Poniente, D. Diego Ramírez, y Norte, 
cerros que están de erial, vecino de Valdemoro 

D. Romualdo Brea Garoia, uua tierra denominada 
Monte Norte, núm. 13, término de esta villa: 
linda Norte, Mediodía y Poniente, con otra tie
rra de Propios, y Levante, ooo la vereda, de 
caber 15 fanegas, ósea oincohectáreas, 22 áreas, 
32 oentiáreas, vecino de Madrid 

D. Maximino Franco, una tierra en este término, 
al sitio camino de Parta ó Valdemoro, de ana 
fanega, ó sean 34 áreas y 24 ceutiáreas: linda 
Saliente, José Bello del Pono; Mediodía, Eduar 
do Salas; Poulente, Mariano Vega, y Norte, el 
camino, veoiuo de Parla 

Dona Rafaela Benito Peres, una tierra en este tér
mino, al sitio ile Espinillo, destiosda á viña y 
olivo: linda Saliente y Mediodía, olivar de Don 
José Feruindex; Poniente, viña de D. Manuel 
Moreno de Pozo, y Norte, camino del Espinillo, 
de oaber tres fanegas, ó sea dos áreas, 72 oen
tiáreas, vecino de Valdemoro 

D. Elias Benito Orihuels, una tierra eu este tér
mino, al sitio del Espinillo, de tres fanegas, ó 
sea una hectárea, dos áreas y 72 ceutiáreas: 
linda Saliente y Mediodia, olivar de D Manuel 
Moreno, y Norte, camino del Espinillo, vecino 
de Valdemoro 

Doña Cándida Benito Quirós, una tierra al sitio 
del Espinillo: liúda Saliente, otra del Sr. Mar
qués de Vsllejo; Poniente, con la tierra del 
Hacha; Mediodía, Mariano Vsllejo, y Norte, 
camino del Espinillo, de ouatro fanegas y seis 
celemines, o sea una heotárea, 54 áreas y ooho 
oentiáreas, vecino de Valdemoro 

D. Eugenio Franco Martin, una tierra al sitio del 
camino do Valdemoro á Pafla; linda Saliente, 
Manuel Zapale o; Mediodia, el camino q u e con
duce de Valdemoro á Parla; Poniente, vereda á 
Pinto, y Norte, vereda del Cauto Empinado, de 
caber tres fanegas y seis celemines, ó sea une 
hectárea, 19 áreas y ooho oentiáreas, vecino de 
Parla 

D. Pedro Fernández Sacristán, una tierra al sitio 
de los Moros: linda Saliente, Agustín Pérez; 
Mediodía,Carlos Ocaña; Poniente, Leandro Oca 
2a, y Norte, herederos de Margarita Bello, de 
caber dos fanegas, seis celemines, ó sea 85 áreas 
y seis oentiáreas, vecino de Parla , 

Doña Enoarnaoión García Pérez, una tierra a 
sitio de la viña de la Plaza: linda Norte, el ca 
mino del Co: de de Paja; Saliente y Este, oon 
los cerros, y Poniente, oon otra de D. Diego 
Ramírez de Gamboa, vecina de Va ldemoro . . . . 

Doña Teodora López y López, una tierra en el 
Espinillo: linda Salieute, D. DeogrBoias Fer 
nandez; Mediodia, con D. Manuel Moreoo; Po
niente, Sr. Marqués de Vallejo, y Norte, con el 
oamlno de Torrejón, de caber una fanega, ó sea 
34 áreas, 24 oentiáreas, vecina de Valdemoro. 

D. Gregorio Martín Cueto, uua tierra al sitio de 
las Peñuelas: linda Saliente, con Soledad Sa
las; Mediodia. oon Rufino Quiroga; Poniente, 
con Esteban Rico; Ncrle, oon Encarnación Cid, 
de oaber dos fauegas y media, ó sea 85 áreaa y 
seis ceutiáreas, veoino de Madrid 

D. Benito Ocaña del Peso, una tierra en camino 
de Valdemoro: linda Saliente, D. Félix Martin; 
Mediodia, el oamino; Poniente, Luoio García 
Rivera, y Norte, vereda del Canto Empinado, 
de una fanega, seis celeminea, ó sea 51 áreaa, 
36 oentiáreas, veoino de Baria 

D. Bernardino Pariente Osorló? una tierra al sitio 
del Monte, de 15 fanegas, ó sea oloeo hectá
reas, 14 áreaa y 60 oentiáreas: linda Norte, un 
veoiuo de Madrid; Saliente, camino de Esqui 
vías; Mediodia, vereda de la fuente de la Teja, 
y Poniente, herederos de Teodora Dorado, ve 
ciño de Valdemoro 

D. Francisco Piqueoque, responde de este débito 
la finos señalada á Doña Cándida Benito Quirós; 
vecino de Valdemoro. 

D. Matías Pérez, una tierra al sitio eamino de 
Valdemoro: linda Saliente, oon veoino del mis 
mo pueblo; Mediodía, oon dioho camino; Po
niente y Norta, oon Demetrio Pariente; da oa
ber ouatro fanegas, á sea una heotárea, 36 áreaa, 
y 96 ceotláreee; veoiuo de Valdemoro 

D. Blas Prieto Aguado, una tierra al sitio Fuente 
del Pueroo: linda Norta, arroyo de dicha fueu 
te; Poniente, vega de Esquiviaa; Saliente, tie
rra de Ángel Alonso; Mediodia Balbina Díaz; 
de oaber tres fanegas, ó sea una heotárea, 

500 

333 34 

333 34 

300 

300 

400 

333 34 

373 34 

200 

100 

200 

100 

1.476 67 

400 

NUMERA 

d a 

orden 

456 

462 

DEBITO 
por principal , 

reVavfos 
y è o * i a i 

Páselas Cent». 

6 42 

B 08 

467 

471 

476 

481 

402 

414 

417 

11 63 

4 38 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T VINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DB LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

17 66 

4 38 

6 67 

18 65 

4 33 

dos áreas y 622 oentiáreas; veoino de Esqul-
vias »• 

D. Caaildo Portero, una tierra eu la Fuente del 
Espinillo, de cinco fanegas, ó sea 71 áreas, uua 
hectárea y 20 centiáreas: linda Norte, arroyo 
de Parla; Saliente, Santiago Sejornaut; Medio
dia, raya de Esquiviaa, y Poniente, Joaquín Pe
drero; veoino de Esquiviaa. 

D. Diego Remires de Gamboa, una tierra: linda 
Saliente, D. Pedro Sierra; Mediodia, D. Manuel 
Moreno; Poolenle, D. Antonio Martín, y Norte, 
D. Julián Martin Pavón; de oaber seis fanegas, 
nueve oelemiues, ó sea dos hectáreas, 26 áreas 
y 74 oentiáreas; situada en este término y sitio 
del Espinillo Bajo; veoino de Valdemoro 

D. Sandalio Sacristán, una tierra al sitio del Des
baratado: linda Saliente, Juan Aguado; Medio
dia, Poniente y Norte, veoino de Parla ouyos 
nombres se Ignoran, de dos fanegas, 68 áreas y 
48 oentiáreas; vecino de Parla 

D. Julián Saoristán Hurtado, una tierra al sitio 
eamino de los Peligros, de oaber una fanega, 
seis celemines, ó sea 51 áreas y 36 centiáreas: 
linda Ssliente, Anastasio Sacristán; Mediodia, 
Narciso Sánchez; Poniente, Manuel Fernández, 
y Norte, Galo Bello; vecino de Parla 

D. Pedro Sierra Garoia, una tierra al sitio del Es
pinillo: linda Norte, D. Manuel Rodríguez, Sa
liente, la vereda del Espinillo; Esto, dioho Be
nito, y Oriente, D Diego Ramírez de Gamboa; 
de fanega y media, ó sea 51 áreas, 36 oentiáreas; 
veoino de Valdemoro 

D. Román Torrejón Sánohez, una tierra al sitio 
de la Fuente del Puerco: linda Saliente y Norte, 
Torrejón; Mediodía, raya de Esquivlas; Ponien
te, Cándido Robles, y Norte, arroyo de dicha 
fuente, de tres fanegas, ó sea una hectárea, dos 
áreas y 62 oentiáreas; vecino de Esquiviaa. . . 

D. Pablo Gómez Linares; una tierra en este tér 
mino, ai camino de Carrapozuela, de caber tres 
fanegas, ó sea una heotárea, dos áreas y 72 cen
tiáreas; uno de cuyos linderos ea el camino de 
carrapozuela. Ignorándose por que aires y los 
tres restantes; vecino de Valdemoro 

Doña María Lujan García, una tierra al camino 
del Espiuillo, de ooho fanegas, ó sea dos heotá 
reas, 73 áreas y 92 oentiáreas: linda Saliente, 
Ceferioo Rodríguez; Mediodía, Manuel Moreno, 
Poniente, Vicente Robles, y Norte, oon la ve
reda 

Doña Filomena Lara Ortiz, una tierra en este tér
mino, al sitio del Espinillo, de dos fanegas 
media, ó sea 83 áreas y 60 oentiáreas: linda 
Mediodía, testamentaría de Moreno; Saliente, 
José Fernández; Norte, Pedro Sierra, y Pouien 
te, D. Nioolás Fernández, vecino de Valdemoro 

j

 v » l o r a c U n 

d e d " « » d a » 
carga, 

PwetarCé0Wí 

200 

420 

600 

200 

100 

133 34 

247 

247 

800 

246 67 

La subasta se efeoluará en las Gasas Consistoriales de esta looalidad, el día 7 de 
Abril, á las diez de ia mañana, por espacio de una hora. 

Para oonooimiento general se advierte: 
1.* Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el priuoipal, reoargoi y 

costas i utes de cerrarse el remate. 
2.° Que será postura admisible la que oubra las dos teroeras partes del valor líqui

do fijado á los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten, estarán de manifieste 

en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, se suplirá «n 
falta en la forma que presoribe la regla 5.* del art. 42 del Reglamento de la ley Hi
potecaria, por cuenta de los rematantes, á los ouales después se les descontarán del 
preolo de la adjudicación los gastos que hayan antioipado. 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el aoto de la subsata el importe del 
prlooipal, reoargos y costas del prooedlmiento ejecutivo que adeuden los Contribuyen* 
tes de quienes prooedan iss lincas subástalas y hasta el oomplelo del precio del rem»* 
te, en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, segúu disponen 
los artículos 37 y 39 de la Iostrucolón de 12 de Mayo de 1888. 

Loque se snunoia al público en cumplimiento "de lo depuesto on la regla 4.* del 
articulo 37 citado. 

En Torrejón de Velasoo á 14 de Marzo de 1895.=E1 Agente ejeoutivo, Eptf*D,° 
Quiroga. 

Dirección generad del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos 

del Estado 

Debiendo ingresar eu el Tesoro públi* 
oo, el depósito oonstituído en la Caja ge
neral del ramo, en 30 de Julio de 1890, á 
nombre de D. Esteban Ruis Orla, para 
responder del oargo de Agente ejecutivo 
de la segunda zona de S ¡eca, (Valencia), 
consistente en tres títulos al 4 por 100 
amortizaba, importantes en Juuto 3.500 

pesetas nominales, bajo los D U C D e í ! ? ' 
179.178 de entrada y 40.116 de reg» 
tro; esta Dlreooión general de eonfor 
dad oon lo prevenido en el art. 48> de' ^ 
glamento de 23 de Agosto de 1893. 
aoordado se anule, quedando »ln a ^ a . 
valor ni efecto el resguardo corresp0 

diente al mencionado depósito. n i f f t c 
Madrid 2 de Abril de 1895.—E1 Din 

tor general, Olegario Andrade. 

MADRID: 1895.- Eso. Tip. del Ho«Pl 


